
oposiciones entre el sujeto y el objeto se tornan "existentes" entre el 
saber del objeto y el objeto mismo. (Téngase presente que hacemos re­
ferencia a la obra de arte en general y que la doctrina concuerda cer­
teramente). Este "existente" es un "saber" que resulta superior a la 
certidumbre de "lo sensible" el cual siempre entraña oposición e in­
certidumbre, la percepción y la sensación son manifestaciones empi­
ristas frente a la obra de arte. 

Dicha fenomenología del espíritu no parte del saber absoluto 
sino que conduce a él. El saber surge en la manifestación de la "Idea: 
eidos" como sistema social de la ,ciencia y como posición dialéctica, 
fundadamente la Estética y la Lógica, la Ontología y la Gnoseología. 

Este proceso, resumido, del idealismo, hace vigentes sus postu­
lados como universales, que para Kant tienen el sentido como "lo-que 
tiene validez universal para todos los tiempos, espacios y hombres o 
entes _que piensen" con el fin de sustentar cualquier posición intelec-­
tual, ante determinados eventos, como fuentes de procesos subjetivos 
para completar el dominio universal de una realidad idealista y no 
veo cómo ellos a pesar de ser europeos no puedan sustentar una posi­
ción estética perfectamente viable para la atmósfera idealista colom­
biana, ya que no se trata de literatura en este ,caso, :ni de hacerla ni 
de leerla, sino de observar la realidad de un arte con posición subje­
tiva definida, es decir, con piso, con fundamento. La literatura expli­
ca y describe el "arte" pero la filosofía mantiene y retiene la "reali­
dad del arte". Del "amor" existente entre la obra de arte y su reali­
dad circundante, puede surgir su estabilidad y perduración en el 
-tiempo. No amar la tierra y el arte en que aparecen creadores como
un Legarda en el siglo xv1n, capaz de sentar un nuevo canon en el
sím6olo mariano del arte religioso cristiano, es afrontilarse contra
una "realidad del espíritu". El idealismo de Hegel es un concepto
de validez universal. El "universus" comprende algunos mundos
más que nuestro globo y este en su redondez incluye también a Amé­
rica. Además en la Historia del Arte y en la Historia de la Religión se
revela la verdad de los momentos "intuitivo" y "representativo" del
Espíritu Absoluto. Los valores del Idealismo están siendo en la obra
de arte que es un "objeto" creado por un "sujeto" con elementos que
caen bajo la "voluntad artística", tema este que trataré en su oportu­
nidad. Por consiguiente, la obra de arte "aparece" como forma y "es"
como idea y "existe" como saber de contemplación. Si no la admira­
mos "no existe", simplemente "está ahí" en el sentido interpretativo
del pensar de Heidegger.

Por lo tanto, si además de americanos y "americanistas" somos 
católicos, no veo el abismo de la disparidad en apoyar sobre la filo­
sofía idealista hegeliana nuestra carencia de meditación sobre noso­
tros mismos, ya que Hegel escribió y pensó para el mundo y para 
quien en él lea. y comprenda con su propia manera de "ver" que es su 
modo de "pensar". 

Parece, pues, aventurado afirmar que la pintura no es filosofía, 
tratándose de aventura del pincel, no lo es, pero un cuadro pende 
siempre de un clavo ardiente y no de una puntilla, detrás de él' hay 
"algo más" que una pared, la vigencia y autenticidad del Espíritu 
Absoluto. 

Bases para un Posible Acuerdo Constitutivo 

del Mercado común Latinoamericano· 

Informe de la CEPAL 

A) ESTRUCTURA

l. Objetivos.

l_- E! acuerdo const_i�utivo del mercado común tiene por objetocontn_bmr a . la acelerac10n d_el �esarrollo económico equilibrado deAmérica �atma, a su pr?gres1_v� mdustri
:=tliza�ión y a la tecnificaciónde su agncul_tura, y d�mas act�v1dades pnmanas, con el fin de promb­

v�; la elevaoó� _del mvel de v1�a de sus pueblos, mediante: a) la crea­
,oon de un ,reg1men preferencial para el intercambio de productos
entre sus pa1ses, y 

b) el crecimiento del comercio exterior por la expansión de las
ex�ortaciones de productos industriales y el fomento de las expor­
tac10nes de productos agrícolas y de otros productos primarios, tanto 
dentro de América Latina como al resto del mundo. 

11. Forma jurídica.

2. Este acuerdo tomará la forma jurídica de la zona de libre co­
mercio con vistas a su gradual transformación en una unión adua­
nera, todo ello sin perjuicio de adaptar dichas formas a las realidades 
de América Latina. 

III. Régimen aduanero y de liberalización.

3. La reducción de los derechos aduaneros y demás gravámenes
equivalentes, así como de otras restricciones, a fin de ir estableciendo 
en forma gradual y progresiva el mercado común para todos los pro-
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,d_uctos que abarque el comercio internacional de los países latinóamé­
ncanos, se hará en dos etapas. 

La primera etapa, de diez años de duración, tendrá como meta 
la reducción sustancial, entre los miembros del acuerdo, de los de­
r7chos aduaneros, y gravámenes de efecto equivalente, y la elimina­
oón de otras restricciones, previa su transformación -cuando fuere 
el caso-- en derechos aduaneros. 

Las reducciones a que se refiere este número serán irreversibles, 
salvo lo dispuesto en los puntos II y III de las normas, y se cumpli­
rán en la siguiente forma: 

a) dentro del primer año de vigencia del acuerdo se aplicará una 
reducción porcentual uniforme a cada uno de los derechos aduane­
ro� �: �na r�ducóón equiva,lente de las otra� restriccioµes;. . . ,• /: r·

_, ?) 'd�nfro de· los éinco áños d� "vigeii¿ia dt;i a�u��do -qu.ed�rán ehmmadas_ o transformadas en . derechos addaneros las restrkciones 
no arancelarias, salvo- lo dispuesto en et puntó! VITI • de las normas, y 

c) dentro de los diez años de duración de la primera etapa, los 
derechos aduaneros y otros gravámenes de efe.cto equivalente conti­
nuarán reduciéndose hasta llegar á los niveles medios fijados con­
forme a los criterios previstos en los puntos 5 a 8. 

El Comité supervigilará el cumplimiento de lo previsto en este 
punto y en los convenios complementarios a que en el resarrollo del 
acuerdo lleguen los países miembros, a fin de asegurar la realización 

gradual y progresiva de las reducciones previstas. 
4. En la segunda etapa se ampliará la teducción de derechos y

de, otros gravámenes, y a medida que progrese esta reducción se eli­
_minarán gradualmente las preferencias a que se refiere el punto 10, 
a fin de completar la organización del mercado común. 

El Comité, con anterioridad al vencimiento de la primera etapa, 
promoverá las negociaciones tendientes a tal fin. 

IV. Clasificación de productos.

. .  5. Para la aplicación de las medidas a que se refiere el punto 3, 
los productos se dividirán en tres categorías: 

Categoría I. Bienes primarios; 
Categoría II. Bienes de capital, automotores, demás bienes dura­

deros, artículos intermedios y otros en los cuales la demanda tienda 
a crecer en forma relativamente intensa o exista margen amplio para 
la sustitución de importaciones; y 

Categoría III. Bienes manufacturados de consumo corriente con 

respecto a los cuales la demanda tienda a crecer en forma relativa­
mente lenta y el margen de sustitución de importaciones se hubiera 
agotado o .estrechado considerablemente, salvo dicho margen de sus­
titución de importaciones en los países de desarrollo incipiente a que 

_se refiere el punto 7. 

V. Programa de la primera etapa.
•

6. En la primera etapa, la red�cción de los dere�hos adu_arn?os 

y de otros gravámenes de efecto eqmvalente se efectuara en la sigmen-
te forma: 

a) eliminación para los productos de la categoría I, con las ex­
cepciones que sean acordadas -cuando fueren indispensa�les y en 

especial respecto a productos agrícolas-, _para no afectar c�ertas r�­
mas, de la producción mientras _no sea posible �provechar mas econo­
_micamente los factores productivos correspondientes; 

b) para los productos de la categoría II, la meta será la reduc­
-ción o· eliminación de derechos aduaneros hasta alcanzar en esta cate­
goría el promedio más bajo posible para estimular intensamente el 
intercambio regional de estos productos; 

c) para los productos de la categoría III, la meta de reducc_ión 

:de los derechos aduaneros será más moderada que la correspo1!di_en-
• te a los productos de la categoría II, en forma que la :sreciahza­
ción de las industrias existentes y su adaptación a las con�ic10nes del 
mercado común pueda realizarse de modo gradual y sm provoc�r 

trastornos que dificulten el empleo regular de los factores producti­
vos correspondientes. 

VI. Régimen para países de menor desarrollo relativo.

7. A fin de estimular el desarrollo de los países de industrializa­
ción incipiente y facilitar su acceso a los beneficios del mercado co­
mún sobre bases de efectiva reciprocidad con los países industrial­
mente más avanzados, se establecerá en su favor un tratamiento di-
ferencial. 

Con este objeto, se hará una clasificación de los países de Amé­
rica Latina basada en el margen disponible de sustitución de im­
portaciones que existe en ellos, y en la potencialidad de exportación 
que ofrezcan en cada una de las categorías de bienes mencionados en 

el punto 5, a saber : 
Grupo A. Países de desarrollo más avanzado en las catego-

rías II y III. 
Grupo B. Países con desarrollo !elativamente, avanzado en bie­

nes manufacturados de consumo cornente (categona III), y con pro­
ducción incipiente O inexistente de bienes de capital y otros bienes 
de la categoría II. 

Grupo C. Países de desarrollo incipiente en bienes manuf�ctu­
rados de consumo corriente (categoría III), y sin desarrollo en bienes
de capital y otros bienes de la categoría II. . .. 

8. El tratamiento diferencial a favor de los países de mcipiente 

desarrollo de los grupos B y C se hará efectivo : 

a) determinando para ellos en el acuerdo como metas de 

d
reduc-

. . l . , 1 categorías de pro uctos 
oón en Ja primera etapa, y con re ac10n a as 
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en que su desarrollo es incipiente, niveles medios de derechos mo­
deradamente superiores a los establecidos con carácter general para 
los miembros del acuerdo; • • . - :. • 

b) por negociaciones en el seno del Comité mediante las cuáÚs
los países de �n _ gr1;1p_o dado otorguen concesiones especiales a ' fos de
desarrollo mas mcipiente (ya se trate de concesiones de países del 
grupo A a los del B o C, o de países del grupo B a los del C) e� prci­
du�tos de las categorías II y III. Si la concesión se otorgase a un 
pais del grupo _c, se extenderá automáticamente a los otros pa�ses
de , e_ste grupo; si se otorga a un país del grupo B, se extenderá auto-

. maticamente a los países de los grupos B y C. 
. En re�ip:o�idad de esas concesiones especiales, los países de 
des_arrollo i?opiente podrán acordar a su vez facilidades a favor de 
la importaoón de bi;nes de capital o de otros bienes de la categorí� 
II procedentes de pa�ses del grupo A o B, o a la importación de bie­
nes ?e consumo _c,ornente procedentes de países del grupo B, ya sea 
�ediante ;ed1;1_coon de derechos aduaneros por debajo O dentro del 
n_ivel med10 fipdo para ellos, o por la elevación de esos derechos ha­
na el resto del m_undo cuando ello fuere necesario para hacer efecti­
va una . �referenoa adecuada con respecto a determinados artículos.
Las faohdades que en virtud de esta reciprocidad recibieren países 
de lo� grupos A y B, se extenderán automáticamente a todos los paí-
ses miembros del acuerdo. 

VII. Amplitud del mercado y núcleos iniciales.

_9. El mercado com�n deberá _abarcar a todos los países latinoa­
me�icanos o a� mayor nu�e;� posible de ellos. Este objetivo no obs­
tai:a para que, un grupo minal de países de comienzo al estableci­
miento d_el i_nercado siempre que A) todos los países· de América Lati­
na sean mvitados a la nego�ia�ió_n inicial, y B) los que no suscribie­
ron el acuerdo desde un pnncip10 puedan hacerlo ulteriormente en 
alguna de las siguientes formas: 

I) dentr� de su P;imer año de vigencia, caso en que regirán para 
los nuevos miembros iguales plazos de reducción de derechos aduane­
ros que los fijados para los participantes originales; 

II) después de_ expirado el primer año de vigencia del acuerdo,
caso en el que �e�1rán para_ l?s nuevos miembros los plazos que res­
taren a los _partlc�pantes ongmales para el cumplimiento de las me­
tas establecidas. Sm �mb':.rgo, -�ediante negociación, podrá convenir­
se que el plazo de diez ª??s hpdo en el punto 3 empiece a contarse
desde. la fecha de adhes10n del nuevo miembro, tanto por lo que
se refiere a las rebajas que deberá efectuar como a las que a su fa.
vor harán los demás miembros. 

VIII. Acuerdos específicos de complementación y especialización.

. _10. Co? el o�jeto de promover la complementación o especiali­
zac10n de mdustnas, dos o más países miembros del acuerdo, uní-
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dos por proximidad geográfica o coincidencia de intereses económicos,
podrán, con aprobación del Comité, concertar reducciones .. o elimina­
ciones de derechos aduaneros no destinados a extenderse automática­
mente a los demás miembros. Las rebajas o eliminaciones hechas con­
forme a este número no se computarán en el nivel medio de dere­
chos determinado como meta general para todos los miembros del
acuerdo. 

IX. Convenios sobre materias comerciales o económicas no com­
prendidas en el acuerdo . 

ll. Los países miembros que lo consideren necesario podrán ce­
lebrar entre sí convenios para regular los asuntos comerciales o eco­
nómicos específicos no contemplados en el acuerdo, entre ellos los re­
lativos a su comercio fronterizo o al aprovechamiento en común de 
los recursos naturales de zonas nacionales adyacentes. 

Tales convenios deberán ser sometidos al Comité para su apro­
bación. 

X. Tratamiento de más favor.

12. En cada país miembro del acuerdo, los productos y servic10s
originarios de los demás miembros, o exportados a éstos, gozarán en 
todo respecto de tratamiento no menos favorable al aplicado a cual­
quier país, perteneciente o no al acuerdo. 

Por lo tanto, todas las rebajas de derechos aduaneros -como 
también la reducción o eliminación de gravámenes y restricciones de 
otro tipo que en cumplimiento de las metas establecidas o de otras 
mayores hiciere un país en forma unilateral, bilateral o multilateral­
se extenderán a los demás miembros, excepto : 

a) las concesiones especiales dadas en reciprocidad a los países
de desarrollo industrial incipente, de conformidad con el punto 8; 

b) las rebajas resultantes de los arreglos de complementación y
especialización de industrias a que se refiere el punto 10, y los con­
venios cubiertos por el punto 11; 

c) las concesiones preferenciales ya existentes, a cuya elimina­
ción sea indispensable proceder gradualmente para evitar desplaza­
mientos bruscos en los cauces habituales del intercambio, y 

d) las establecidas en los instrumentos del mercado común cen­
troamericano. 

No estarán afectadas por la aplicación de las reg�as con_tenidas en 
los párrafos primero y segundo de este punto las diferencias tempo­
rales que en materia de derechos aduaneros resulten de la adhesión 
al acuerdo de nuevos países, conforme al punto 9. 

XI. Comité. 

13. Para administrar el acuerdo y facilitar la . consecución_ de 5us

fines, se constituirá el Comité de Política Comeroal Y Pagos mtegra-
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do por todos los países miembros y en cuvo seno se efectuarán las ne-
gociaciones inherentes al acuerdo. 

B) NORMAS

El grupo de trabajo considera q11,e la �structun\ que ha reco, 
mendado para la constitución del mercado común latinoameric;ano 
debe complementarse con normas adecuadas que contemplen diversos 
.aspectos ?el funcionamiento de dicho mercado, para asegurar_ el lo­
gro efectivo de las finalidades que el mismo persigue. 
. . _A ese efecto, el grupo de trabajo recomienda la adopción de las

_s1gmentes normas de carácter general, cuya concreción en términos 
_detalla�os tendría que hacerse en oportunidad de las negociaciones 
necesanas para llegar al acuerdo. 

I. Beneficios comerciales recíprocos del mercamo común.

l ., Es importante para el éxito del mercado común que todos
los pa_1ses miembros encuentren oportunidad de expandir sus ex­
portac10nes al tiempo que aplican medidas para reducir sus derechos, 
gravámenes y otras restricciones a sus importaciones. Con el fin de 
lograr _e�te propósito, los países miembros que, como consecuencia de 
las facilidades que les fueran acordadas, aumenten sus exportaciones 
a� mercado común sin un crecimiento proporcional de sus importa­
nones, deberán intensificar el ritmo de reducción de sus derechos, 
gravámenes y otras restricciones. 

A este efecto el Comité, previa consulta con los países miembros, 
presentará las recomendaciones para el cumplimiento de ese objetivo. 

II. Estabilidad en el tratamiento recíproco.

- , 2. Los países mi�m?ros no au_mentarán entre sí los derechos, gra­
vamenes y otras restncc10nes en vigor en cada uno de ellos a la fecha 
de_ su �dhesión al �c�erdo, ni los_ resultantes de las reducciones y eli­
mmac10nes que h1c1eren postenormente, ya sea en cumplimiento 
de las metas fijadas en dicho acuerdo o dentro del régimen de con­
cesiones especiales a que se refiere el punto 8 de la estructura. 

Se admitirán, como excepciones de esta regla, los siguieIJ,tes casos: 
a) cuando un país miembro desee modificar su tarifa aduanera 

para absorber en la misma los efectos de las restricicones no aran­
celarias. Este traslado podrá hacerse sólo durante los primeros cinco 
años de vigencia del acuerdo; 

b) en los ca.sos de emergencia previstos en el punto VIII de �S­

tas normas, y 
c) en los otros casos de excepción convenidos e�tre los países

miembros en las negociaciones previas del acuerdo. 
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III. Determinación del origen de las mercandas.

3. Tan pronto como se haya constituído, el Comité deberá fi­
jar los criterios o normas que se seguirán para determinar cuándo un 
producto es originario de alguno de los países miembros; a los efec­
tos de la aplicación del tratamiento preferencial propio de la zona 
de libre comercio. 

IV. Equiparación de derechos aduaneros.

4. El Comité determinará periódicamente los productos respec­
to de los cuales resultare necesario proceder a la equiparación de 
sus derechos aduaneros para las importaciones desde terceros países, 
ya sea para establecer una preferencia regional adecuada o para solu­
cionar otros problemas resultantes de la falta de uniformidad de los 
derechos vigentes. Los países miembros acordarán para esos produc­
tos, por negociación en el seno del Comité y teniendo presentes las 
recomendaciones de éste, los derechos comunes a adoptarse y la for­
ma y plazo o gradualidad de su adopción. 

V. Coordinación de la política comercial.

5. Los países miembros procurarán actuando a través del Comi-
• té, efectuar conjunta o -en su defecto- coordinadamente, las ne­
_gociaciones comerciales con terceros países, con miras a la defensa co­
mún de sus intereses y a evitar que las concesiones que puedan otor­
garse a estos impidan mantener un margen adecuado de preferencia
dentro del mercado común o que tales concesiones obstaculicen la
aplicación del acuerdo y el logro de los objetivos que éste persigue.

VI. Programa especial de reducción de derechos aduaneros ele­
vados. 

6. - El Comité deberá considerar la conveniencia de acordar re­
glas conducentes a asegurar la reducción entre los países de los de­
rechos aduaneros muy elevados. A este efecto, el Comité podrá acor-

• dar una reducción poréentual periódica obligatoria de los derechos
aduaneros cuya incidencia sobre el valor de los respectivos produc-
tos exceda de cierto porcentaje.

VII. Reglas de competencia.

7. A fin de contribuir al funcionamiento regular del mercado
• común, deberá evitarse que las exportaciones �e 1:n país m_ie_mbro,
mediante prácticas de competencia desleal, pequd19-u�1:1' act1v1dad�s
de los otros países del acuerdo, ya sea por la depreciac10n monetana

• competitiva o en cualquier otra forma.
Los países miembros también deberán absteners� de prácticas

discriminatorias, a fin de que los precios de export.i.nón para cada
artículo sean los mismos, independientemente del mercado a que se
destinen.
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El Comité deberá juzgar cuándo un pais miembro está incurrien­
do en prácticas discriminatorias o desleales en su intercambio con 
·1os demás y promoverá las medidas necesarias para su corrección.

VIII. Medidas para corregir el desequilibrio del balance de pagos.

Los países contratantes cuyo balance de pagos en su conjunto
hubiera mejorado a raíz de la política de reducciones deberían inten­
sificar el ritmo de reducción de sus derechos, gravámenes y otras res­
tricciones. El Comité deberá hacer recomendaciones para cumplir este 
objetivo. 

Las partes contratantes que -a consecuencia de esta política de 
reducciones- hubieran incurrido en déficit, o acrecentado un défi­
cit existente, podrán temporalmente atenuar el ritmo de reducción 
previa consulta con el Comité. Sin embargo, esta atenuación no de­
bería dispensar a los países deudores de la necesidad de tomar me­
didas para corregir su desequilibrio. 

IX. Medidas de emergencia ( cláusulas de salvaguardia).

8. Si la aplicación del régimen de reducciones de derechos adu�­
neros y otros gravámenes y restricciones previsto en el acuerdo or�­
ginara perturbaciones graves en algún sector importante de_ la acti­
vidad económica nacional, o motivare desocupación apreciable de 
mano de obra que no pudiera ser absorbida por otras actividades, el 
país afectado podrá suspender temporalmente, con carácter de emer­
gencia, la aplicación de concesiones ya dadas, así �orno el otorga­
miento de nuevas concesiones. Podrá, asimismo, poner en ejecución 
medidas especiales en resguardo de los correspondientes intereses na­
cionales. 

De la suspensión se dará conocimiento oportuno al Comité, el 
que examinará prontamente las causas que la. hubieren originado 
y promoverá las medidas que en el plano de la acción colectiva esti­
me conveniente para su corrección. 

Si la suspensión de concesiones se prolongase por más de un año, 
a solicitud de cualquiera de los países miembros se efectuarán nego­
ciaciones para restablecer la situación de reciprocidad preexistente 
o buscar nuevas fórmulas de equilibrio.

X. Coordinación en materia aduanera y estadística.

9. Los países miembros adoptarán, dentro de los cinco años de
vigencia del acuerdo, una nomenclatura arancelaria uniforme, así 
como definiciones, procedimientos y reglamentaciones aduaneras co­
munes, y coordinarán sus estadísticas nacionales, teniendo en cuen­
ta las necesidades de diversa índole que surjan de la aplicación del 
acuerdo y del funcionamiento del mercado común. 

El Comité fijará las normas destinadas a facilitar el cumpli­
miento de este punto. 
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:XI. Participación de las fuerzás éconómzcas. 

10. En la organización y funcionamiento del mercado común,
el Comité procederá en estrecho contacto con las fuerzas represen­
tativas de la actividad económica, requiriendo su concurso en la 
preparación de las medidas correspondientes. 

XII. El régimen de pagos.

11. El funcionamiento y desarrollo adecuado del mercado común
requerirá la organización de un régimen de pagos y créditos que fa-

• cilite la liquidación multilateral de las transacciones entre los países
miembros. Las normas que se adopten sobre el particular deberán
contemplar la apertura de créditos suficientemente amplios para es­
timular un crecimiei:ito sustancial del comercio dentro dél mercado
común.




